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"Se suscribe á este periódico, 
que «ate los miércoles y soba-
dos > en la imprenta de clon 
Matrsuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 

Síes- suscrítoxcs. 

ti 

En las Frovúwias ¿ .11 ta. 
al mes frauco de port«; 

Los arisos ó articulo» se 
remitirán á la rc-i=ccio~ f r a s -
cos de porte, sin cuyo r«qui*ito 
no se recibirán. 
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BE ALMERIA, 

^ . ( \ ARTICULO DE OFICIO. 

I ^ ^ B I E R m ; G Í M L DE LA MISMA. 
» • i _ 

-i El Ecsmo. Sr. Secretario dé Estado y del 
r&espacho dé la Gobernación del Reino con fe± 
'tha# de Enero último* se ha servido trasla-
alarme de Real o rden la siguiente, 
; « El Sr. Preside rite interino del Consejo de 
¿Ministros me dice lo que sigue. 

Gen esta fecha se lia servido S. M. la Reina 
Gobernadora dirigirme el Real decreto siguiente: 
; 'Doña Isabel i 1, por la gracia de Dios, 
Heina de Castilla, de León, de Aragón, de 
íasiDos SiciKas, de Jerusalen , de Navarra, de 
Granada, de Toledo , de Vr a le acia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilia, de Gerdeña, de Cór-
doba de Córcega, de Murcia, de Menorca, 
de Jáen, de los Algarbes^ de Algéciras, de 
Gibraltar, de- las Islas Canarias , de las In -
dias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra 
fieme del Mar Occéano • A reb i duquesa de Aus-
tria - Duquesa de Borgoüa, de Brabante y de 
Milán; Condesa de Aspurg, Flandes, "Tirol 
y Barcelona^ Seuora de Vizcaya y de Mo-
lina ÓCc. $Tc; y en su Real nombre Doña 
María Cristina de Borbon, como Reina Gober-
nadora, durante la menor edad de mi ecselsa 
Hüja , á todos los que las presentes vieren, sabed: 
'Que habiendo juzgado conveniente presentar á 
las Cortes generales, con arreglo á lo preveni-
dio eD el Estatuto Real , un proyecto de ley so-
fcpeelvoto de confianza pedido por el Gobierno 
¿ las mismas, y habiendo sido aprobado diclio 
proyecto de ley por acabos Estamentos, como á 
eont-muaeion se espresa , be tenido á bien darle 
Ban sanción Real. 

Las Cortes generales del Reino „ después de 
kaiser ecsamiuado con el debido detenimieato, y 

observado ios trámites y formalidades prescri-
tas , el roto de confianza pedido por el Gobier-
no de V . M . . preseutan á V. M. el siguiente 
proyecto de ley para que, si lo tiene á bien , se 
digne darle la sanción Real. 
/ Articulo 1. ° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
pai'a que pueda continuar recaudando las ren-
tas, contribuciones é impuestos aprobados en la 
ley de 26 de Mayo último, y para aplicar sus 
productos á los gastos del Estado , sujetándose 
en los ordinarios á las disposiciones que contie-
ne , pudiendo disminuirlos , y de ningún modo 
aumentados , basta que se presenten los presu-
puestos á las Cortes en la primera próesima l e -
gislatura. 

Art. 2. ° Se le autoriza igualmente para 
que, sin alterar los tipos esenciales délas con-
tribuciones., pueda hacer las alteraciones que 
estime convenientes en el sistema de adminis-
trarlas y ecsigirlas , con el fin de aumentar sus 
valores , y de disminuir en lo posible las trabas 
y perjuicios que causan á los contribu.ventes y 
al tráfico. 

Art, 3. c Se autoriza del mismo modo al 
Gobierno de S. M. para que pueda proporcio-
narse cuantos recursos y medios considere ne-
cesarios al mantenimiento y sosten de la fuerza 
armada, y á terminar dentro del mas breve 
término posible la guerra civil. El Gobierno no 
podrá proporcionarse estos medios en nuevos em-
préstitos , ni en la distracción de los bienes del 
Estado destinados , ó que en adelante se desti-
naren , á la consolidacion ó amortización de la 
deuda pública, cuya mejora procurará asegu-
rando la suerte de todos sus acreedores. 

Art. 4. ° El Gobierno dará cuenta á las Cor-
tes en la primera inmediata legislatura del uso 
que hubiese hecho de las facultades extraordina-
rias que se le confieren por la presente ley y de 
las conferidas anteriormente. 
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